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SOLICITUD DE EXENCIÓN 

LEY DE RECUPERACIÓN ECONÓMICA DE LA CUENCA DEL CARIBE 
(LRECC MODIFICADA) 

La siguiente comunicación, de fecha 27 de junio de 2019, se distribuye a petición de la delegación 
de los Estados Unidos. 
 

_______________ 
 

 
DISPOSICIONES COMERCIALES ESPECIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

PARA PAÍSES DE AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

De conformidad con el párrafo 3 del artículo IX del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio (Acuerdo sobre la OMC), los Estados Unidos solicitan a los 
Miembros que amplíen la exención actual de las obligaciones que para los Estados Unidos se derivan 
del párrafo 1 del artículo I y los párrafos 1 y 2 del artículo XIII del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994) a fin de permitir que los Estados Unidos otorguen 
el trato de franquicia arancelaria a los productos acreedores al mismo procedentes de los países y 
territorios beneficiarios de América Central y el Caribe ("países beneficiarios") designados con 
arreglo a las disposiciones de la Ley de Recuperación Económica de la Cuenca del Caribe de 1983, 
modificada por la Ley Ampliada de Recuperación Económica de la Cuenca del Caribe de 1990 
(LRECC).1 Los Estados Unidos solicitan a los Miembros que prorroguen la exención hasta el 30 de 

septiembre de 2025, en la medida necesaria para permitir que los Estados Unidos otorguen un trato 
arancelario preferencial a los productos acreedores al mismo originarios de los países beneficiarios 
designados con arreglo a las disposiciones de la LRECC, modificada por la Ley de Asociación 
Comercial Estados Unidos - Cuenca del Caribe, la Ley de 2006 sobre Oportunidades Hemisféricas 
para Haití mediante el Fomento de la Asociación ("Ley HOPE"), la Ley de 2008 sobre Oportunidades 
Hemisféricas para Haití mediante el Fomento de la Asociación ("HOPE II"), la Ley de 2010 sobre el 
Programa de promoción del desarrollo económico de Haití ("Ley HELP") ("LRECC modificada") y la 

Ley de Ampliación de las Preferencias Comerciales de 2015. 
 

1  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA 

La Ley de Asociación Comercial Estados Unidos - Cuenca del Caribe (CBTPA), promulgada como 
Título II de la Ley de Comercio y Desarrollo de 2000 (Public Law 106-200), y modificada por el 
artículo 3107 de la Ley de Comercio de 2002 (Public Law 107-210), el artículo 1558 de la Ley de 
Correcciones Técnicas y Comerciales Diversas de 2004 (Public Law 108-429) y el artículo 15408 de 

la Ley de Alimentos, Conservación y Energía de 2008, modifica la LRECC2 mediante la concesión de 
trato arancelario preferencial a productos adicionales procedentes de un país que el Presidente haya 
designado como acreedor a los beneficios previstos en la CBTPA.3 Además, la Ley de 2006 sobre 

                                                
1 Véase Ley de Recuperación Económica de la Cuenca del Caribe, Prórroga de exención, Decisión de 

5 de mayo de 2015 (WT/L/950). 
2 El programa LRECC original se describe con más detalle en la solicitud de prórroga de la exención 

(G/L/25), que se incluyó en la información sobre el programa LRECC presentada anteriormente en el 
documento G/C/W/508/Add.1. 

3 De conformidad con el artículo 212(b) de la LRECC modificada (19 U.S.C. § 2702(b)), la expresión 
"América Central y el Caribe" se refiere a los siguientes países o a cualesquiera entidades políticas sucesoras 
de estos países: Anguila, Antigua y Barbuda, Antillas Neerlandesas, Bahamas, Barbados, Belice, Costa Rica, 
Dominica, El Salvador, Granada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Islas Caimán, Islas Turcas y Caicos, 
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Oportunidades Hemisféricas para Haití mediante el Fomento de la Asociación (Ley HOPE), modificada 
por la Ley de 2008 sobre Oportunidades Hemisféricas para Haití mediante el Fomento de la 
Asociación (HOPE II) promulgada como la parte I del subtítulo D del Título VI de la Ley de Alimentos, 
Conservación y Energía de 2008 (P.L. 110-246) ("Ley HOPE modificada"), y la Ley de 2010 sobre el 
Programa de promoción del desarrollo económico de Haití (Ley HELP) modificaron la LRECC para 
que Haití pudiera acogerse a beneficios comerciales adicionales. En el anexo I se adjunta el texto de 

la LRECC modificada. 
 
Específicamente, el artículo 213(b)(2) de la LRECC modificada (19 U.S.C. § 2703(b)(2)) prevé el 
trato de franquicia arancelaria para prendas de vestir ensambladas en países beneficiarios 
acreedores al mismo a partir de: 1) tejidos fabricados en los Estados Unidos con hilados 
estadounidenses y cortados, teñidos y acabados en los Estados Unidos; 2) componentes de punto 

con forma determinada tejidos en los Estados Unidos a partir de hilados estadounidenses; 3) tejidos 
fabricados en los Estados Unidos con hilados estadounidenses y teñidos y acabados en los Estados 

Unidos, pero cortados en la región, y cosidos con hilos estadounidenses; y 4) una combinación de 
tejidos fabricados en los Estados Unidos con hilados estadounidenses y teñidos y acabados en los 
Estados Unidos, pero cortados en la región, y componentes de punto con forma determinada tejidos 
en los Estados Unidos a partir de hilados estadounidenses, y cosidos con hilos estadounidenses. Con 
sujeción a un límite cuantitativo, la LRECC modificada también prevé el trato de franquicia 

arancelaria para determinadas prendas de vestir de tejido de punto cortadas y ensambladas en 
países beneficiarios acreedores al mismo con tejidos fabricados en la región o en los Estados Unidos 
con hilados estadounidenses, o prendas de vestir (excepto los calcetines) confeccionadas de punto 
en países beneficiarios acreedores al mismo con hilados estadounidenses. Se aplica un límite 
cuantitativo distinto a las camisetas (excepto ropa interior) fabricadas en países beneficiarios 
acreedores al mismo a partir de tejidos fabricados en la región con hilados estadounidenses. 
Además, la LRECC modificada prevé el trato de franquicia arancelaria para: 1) algunos tipos de 

sostenes; 2) prendas de vestir hechas con tejidos o hilados procedentes de terceros países, si se 
determina que esos insumos escasean en los Estados Unidos; 3) algunos artículos de viaje de 
confección textil; y 4) textiles o prendas de vestir hechos en telares manuales o a mano, o folclóricos. 

 
Por otra parte, el artículo 213(b)(3) de la LRECC modificada (19 U.S.C. § 2703(b)(3)) prevé un trato 
arancelario equivalente al concedido a México en el marco del Tratado de Libre Comercio de América 

del Norte en relación con determinados productos que no sean textiles ni prendas de vestir4, y el 
trato de franquicia arancelaria para cuatro artículos de calzado de caucho.5 El artículo 213(a)(6) de 
la LRECC modificada (19 U.S.C. § 2703(a)(6)) también prevé el trato de franquicia arancelaria para 
ciertas bebidas producidas en el Canadá a partir de ron producido en los países beneficiarios de 
la LRECC. 
 
La Ley HOPE modificada (artículo 213a de la LRECC) dispone que las importaciones de prendas de 

vestir procedentes de Haití entren en los Estados Unidos libres de derechos si el "porcentaje 
aplicable" del valor de los insumos y/o costos de elaboración se recoge en cualquier combinación de 
Haití, los Estados Unidos o países asociados comprendidos en un TLC o un programa regional de 

                                                
Islas Vírgenes Británicas, Jamaica, Montserrat, Nicaragua, Panamá, República Dominicana, Saint Kitts y Nevis, 
San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía y Trinidad y Tabago. 

El Presidente ha designado a los siguientes países de América Central y el Caribe como beneficiarios de 
la LRECC y de la CBTPA: Antigua y Barbuda, Aruba, Bahamas, Barbados, Belice, Dominica, Granada, Guyana, 
Haití, Islas Vírgenes Británicas, Jamaica, Montserrat, Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía y Trinidad y Tabago. Los artículos 212 y 213(b)(5)(B) de la LRECC modificada (19 U.S.C. §§ 2702, 
2703(b)(5)(B)) describen los criterios de admisibilidad que deben cumplir los países para obtener la condición 

de países beneficiarios de la LRECC y la CBTPA. 
No obstante, para poder ser acreedores a los beneficios ampliados de la CBTPA, los países beneficiarios 

de la LRECC tienen que aplicar y cumplir determinados procedimientos y requisitos de aduana (o realizar 
progresos sustanciales en ese sentido), que se describen en el artículo 213(b)(4) de la LRECC modificada 
(19 U.S.C. § 2703(b)(4)). Los siguientes países beneficiarios cumplen actualmente las condiciones para recibir 
los beneficios ampliados de la CBTPA: Barbados, Belice, Guyana, Haití, Jamaica, Santa Lucía y Trinidad y 
Tabago. 

La Ley de 2010 sobre el Programa de promoción del desarrollo económico de Haití ("Ley HELP") 
(P.L. 111-171) prorrogó los beneficios ampliados previstos en la CBTPA hasta el 30 de septiembre de 2020. 

4 Esos productos son determinados: 1) artículos de calzado; 2) productos de atún enlatado; 
3) productos del petróleo; 4) relojes y sus partes; y 5) bolsos, artículos de viaje, billeteros y similares, guantes 
de trabajo y prendas de vestir de cuero. 

5 Con respecto al calzado, obsérvese que el artículo 1558 de la Ley de correcciones técnicas y 
comerciales diversas de 2004 modificó el artículo 213(b) de la LRECC a fin de reducir el número de artículos de 
calzado que no cumplen las condiciones para recibir trato de franquicia arancelaria. 
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preferencias de los Estados Unidos. La Ley HOPE modificada también prevé el trato de franquicia 
arancelaria para determinadas prendas de vestir si se han importado directamente de Haití o de la 
República Dominicana, a condición de que estos dos países establezcan procedimientos para evitar 
la reexpedición. Asimismo, la Ley HOPE modificada elimina, durante tres años, los derechos 
correspondientes a una cantidad especificada de importaciones de prendas de vestir de tejido 
procedentes de Haití hechas con tejidos producidos en cualquier lugar del mundo. Además, la Ley 

prevé el trato de franquicia arancelaria para toda prenda de vestir que pueda clasificarse en la 
subpartida 6212.10 del Arancel de Aduanas Armonizado de los Estados Unidos (determinados tipos 
de sostenes), si el producto es cortado y cosido o confeccionado de otro modo en Haití o los 
Estados Unidos, o en ambos países, independientemente de la fuente de los tejidos o componentes 
de que esté hecho el producto. Por último, la Ley HOPE modificada permite que reciba el trato de 
franquicia arancelaria el cableado preformado para automóviles importado de Haití cuyos materiales 

estén producidos en un 50%, como mínimo, en Haití, los Estados Unidos, en un país parte en un 
Tratado de Libre Comercio de los Estados Unidos o en países beneficiarios de programas regionales 

de preferencias. La Ley HOPE modificada establece, además, un programa de vigilancia en el marco 
de la Organización Internacional del Trabajo, y exige que el Presidente establezca determinados 
procedimientos para vigilar el cumplimiento por Haití y por los distintos productores de los criterios 
de admisibilidad. 
 

En mayo de 2010, el Presidente firmó la Ley HELP, en virtud de la cual se ampliaron las preferencias 
existentes aplicables a las prendas de vestir y se establecieron nuevas preferencias para 
determinados productos textiles distintos de las prendas de vestir. También se ampliaron y 
prorrogaron los programas de preferencias vigentes en el marco de las leyes HOPE y HOPE II y se 
establecieron nuevas preferencias, que prevén un trato de franquicia arancelaria sin limitaciones 
para determinadas prendas de vestir de punto y determinados productos textiles distintos de las 
prendas de vestir íntegramente confeccionados o tejidos a forma en Haití, utilizando tejidos o 

componentes de cualquier fuente. 
 
En virtud del artículo 212(e) de la LRECC modificada (19 U.S.C. § 2702(e)), el Presidente puede, en 

determinadas circunstancias, retirar o suspender la designación de cualquier país como país 
beneficiario, y también puede retirar, suspender o limitar la aplicación del trato preferencial a 
cualquier artículo de cualquier país beneficiario. La LRECC modificada no altera los beneficios que 

los Estados Unidos conceden en virtud de su esquema del Sistema Generalizado de Preferencias 
(SGP) a otros países en desarrollo. 
 
Los beneficios concedidos en virtud de la LRECC original son permanentes. Los nuevos beneficios 
resultantes de la CBTPA son aplicables hasta el 30 de septiembre de 2020 hasta la entrada en vigor 
del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA) o de otro acuerdo de libre comercio entre los 
Estados Unidos y el país beneficiario, si esto ocurriera primero.6 Además, Haití podrá gozar de 

determinados beneficios concedidos en virtud de la Ley HOPE modificada hasta el 30 de septiembre 
de 2025. 
 
2  OBJETIVOS DE POLÍTICA ESPECÍFICOS DE LA MEDIDA 

La LRECC modificada tiene por fin ayudar a los países de la Cuenca del Caribe a desarrollar sus 
economías y diversificar sus exportaciones. La LRECC modificada contribuye a la consecución de 
estos objetivos mediante la creación de oportunidades de expansión del comercio entre los 

Estados Unidos y los países beneficiarios, con lo que se fomentan las oportunidades y el crecimiento 
económicos en la región. La LRECC modificada también está destinada a proporcionar una mayor 
estabilidad, reforzar la seguridad, reducir la inmigración ilegal y mejorar la cooperación regional en 

                                                
6 En virtud del artículo 201(a)(3)(B) de la Ley de Aplicación del Acuerdo de Libre Comercio entre la 

República Dominicana, América Central y los Estados Unidos, hay tres excepciones aplicables a la retirada de la 
condición de beneficiario en virtud de la LRECC/CBTPA; los Estados Unidos seguirán otorgando el trato de 
países beneficiarios a los países del TLCAC-RD: 1) impedir que la Comisión de Comercio Internacional 
acumule importaciones realizadas en el marco de la LRECC en investigaciones antidumping y en materia de 
derechos compensatorios, de conformidad con el artículo 771(7)(G)(ii)(III) de la Ley Arancelaria de 1930 
(19 U.S.C. 1677(7)(G)(ii)(III)); 2) aplicar el trato de franquicia arancelaria a determinado alcohol etílico 
previsto en el párrafo 12 del Apéndice I de las Notas Generales de la Lista de los Estados Unidos del Anexo 3.3 
del Acuerdo; y 3) a los efectos de las deducciones fiscales en viajes de negocios a países beneficiarios de 
la LRECC. Además, los países beneficiarios actuales de la LRECC y la CBTPA podrán seguir incluyendo los 
insumos procedentes de sus antiguos beneficiarios entre los bienes que pueden acogerse a los beneficios de 
la LRECC y la CBTPA. 
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la lucha contra el tráfico de estupefacientes. La LRECC modificada tiene además por objeto ayudar 
a estabilizar las economías de la región, que se vieron afectadas por devastadores huracanes 
en 1998, 2004, 2008 y 2017. 
 
3  CIRCUNSTANCIAS QUE JUSTIFICAN LA EXENCIÓN 

Los Estados Unidos están comprometidos a colaborar con los países vecinos de la Cuenca del Caribe 

para mejorar los medios de vida y ampliar las oportunidades económicas mediante una mayor 
integración económica. A este respecto, los países de la Cuenca del Caribe se han comprometido a 
fortalecer la orientación de sus políticas para fomentar el crecimiento económico y diversificar las 
exportaciones. La LRECC modificada representa una contribución fundamental de los Estados Unidos 
a los esfuerzos destinados en el marco de esta asociación a lograr una mayor integración económica. 
 

Las condiciones de pobreza e inestabilidad, que siguen siendo extremas en nuestros vecinos, los 

países de la Cuenca del Caribe, especialmente en Haití, preocupan a los Estados Unidos. Las 
perspectivas económicas de estos pequeños países se ven complicadas aún más por el riesgo de 
desastres naturales, como los grandes huracanes que han afectado a la Cuenca del Caribe en años 
recientes. Para hacer frente a esta situación, la reciente ampliación de los beneficios prevista en 
la LRECC modificada por la CBTPA y las Leyes HOPE, HOPE II y HELP, tiene por objeto ampliar aún 
más las oportunidades económicas, y contribuir a la estabilidad y la prosperidad de la región. 

 
Observamos que Haití es el país más pobre del Hemisferio Occidental y uno de los más expuestos a 
la inestabilidad económica y política. El 12 de enero de 2010, un fortísimo terremoto sacudió Haití, 
provocando daños catastróficos en la capital, Puerto Príncipe, y sus alrededores. El seísmo causó 
alrededor de 100.000 muertes, provocó el desplazamiento de más de 1,5 millones de personas y 
afectó a más de 3 millones de personas. En octubre de 2010 se declaró una epidemia de cólera que 
agravó la situación en la que se encontraba el país. Los Estados Unidos se esforzaron por responder 

a la emergencia humanitaria tras el terremoto, apoyar las iniciativas de recuperación y establecer 
las bases para la reconstrucción y el desarrollo a más largo plazo. Uno de los elementos importantes 

de la estrategia general es la creación de empleo y la perspectiva a largo plazo de reforzar la 
capacidad de las instituciones del Gobierno de Haití, así como las de las economías más pequeñas 
de la región. 
 

Los Estados Unidos están comprometidos a seguir una estrategia que fortalezca el crecimiento 
económico, la seguridad, la gobernanza y el liderazgo para crear un clima en el que los inversores 
estén dispuestos a asumir riesgos y crear empleo en Haití y en la región de la Cuenca del Caribe. A 
la luz de lo expuesto, la concesión de una exención para que Haití y la región gocen de los beneficios 
ampliados previstos en la LRECC modificada representa un paso decisivo para mejorar las 
perspectivas de un futuro estable. 
 

4  CONCLUSIÓN 

De conformidad con el párrafo 3 del artículo IX del Acuerdo sobre la OMC, los Estados Unidos solicitan 
a los Miembros que prorroguen la exención actual de las obligaciones que para los Estados Unidos 

se derivan del párrafo 1 del artículo I y los párrafos 1 y 2 del artículo XIII del GATT de 1994 a fin de 
permitir que los Estados Unidos otorguen el trato de franquicia arancelaria a los productos 
acreedores al mismo procedentes de los países beneficiarios designados con arreglo a las 
disposiciones de la LRECC. Los Estados Unidos solicitan a los Miembros que prorroguen la exención 

hasta el 30 de septiembre de 2025, en la medida necesaria para permitir que los Estados Unidos 
otorguen un trato arancelario preferencial a los productos acreedores al mismo originarios de los 
países beneficiarios designados con arreglo a las disposiciones de la LRECC modificada. Se adjunta, 
para su examen, un Proyecto de Decisión sobre la exención. 
 
Los Estados Unidos piden al Consejo del Comercio de Mercancías que examine favorablemente y con 

prontitud esta solicitud de exención. Entretanto, los Estados Unidos entablarán prontamente 
consultas con cualquier Miembro interesado que lo solicite acerca de cualquier dificultad o cuestión 
que pueda plantearse como consecuencia del trato preferencial otorgado en virtud de la LRECC 
modificada. 
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ESTADOS UNIDOS - LEY DE RECUPERACIÓN ECONÓMICA 
DE LA CUENCA DEL CARIBE 

PRÓRROGA DE EXENCIÓN 

Proyecto de Decisión de … 20197 

El Consejo General, 
 

 Desempeñando las funciones de la Conferencia Ministerial en los intervalos entre reuniones 
de conformidad con el párrafo 2 del artículo IV del Acuerdo sobre la OMC; 
 

Teniendo en cuenta los párrafos 1, 3 y 4 del artículo IX del Acuerdo de Marrakech por el que 

se establece la Organización Mundial del Comercio (el "Acuerdo sobre la OMC"), las Normas para el 
examen de las peticiones de exención, adoptadas el 1º de noviembre de 1956 (IBDD S5/25), y el 

Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el "Entendimiento"); 
 

Tomando nota de la solicitud de los Estados Unidos, presentada de conformidad con el 
párrafo 3 del artículo IX del Acuerdo sobre la OMC, de que se prorrogue la exención actual8 de las 
obligaciones que les impone el párrafo 1 del artículo I y los párrafos 1 y 2 del artículo XIII del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994) a fin de permitir 

que los Estados Unidos otorguen el trato de franquicia arancelaria a los productos acreedores al 
mismo originarios de los países y territorios beneficiarios de América Central y el Caribe ("países 
beneficiarios") designados con arreglo a las disposiciones de la Ley de Recuperación Económica de 
la Cuenca del Caribe de 1983, modificada por la Ley Ampliada de Recuperación Económica de la 
Cuenca del Caribe de 1990 (LRECC), mediante la prórroga de la exención hasta el 30 de septiembre 
de 2025 en la medida necesaria para permitir que los Estados Unidos otorguen un trato arancelario 

preferencial a los productos acreedores al mismo originarios de los países beneficiarios designados 

con arreglo a las disposiciones de la LRECC, modificada por la Ley de Asociación Comercial 
Estados Unidos-Cuenca del Caribe, la Ley de 2006 sobre oportunidades hemisféricas para Haití 
mediante el fomento de la asociación, la Ley de 2008 sobre oportunidades hemisféricas para Haití 
mediante el fomento de la asociación, la Ley de 2010 sobre el Programa de promoción del desarrollo 
económico de Haití ("LRECC modificada") y la Ley de Ampliación de las Preferencias Comerciales 
de 2015; 

 
Teniendo presente la Decisión Ministerial relativa a las medidas en favor de los países menos 

adelantados, adoptada en Marrakech el 15 de abril de 1994; 
 

Teniendo presente también la Decisión de 1979 sobre trato diferenciado y más favorable, 
reciprocidad y mayor participación de los países en desarrollo y la Decisión de 1994 relativa a las 
medidas en favor de los países menos adelantados; 

 

Teniendo presente también que las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 concedieron a 
los Estados Unidos una exención de las obligaciones impuestas por el párrafo 1 del artículo I el 15 de 
febrero de 19859, para el período comprendido entre el 1º de enero de 1984 y el 30 de septiembre 
de 1995, que los Miembros prorrogaron la exención relativa al párrafo 1 del artículo I del GATT 
de 1994 el 15 de noviembre de 199510 hasta el 30 de septiembre de 2005, y el 29 de mayo de 200911 
hasta el 31 de diciembre de 2014, y que los Miembros prorrogaron la exención respecto del párrafo 1 

del artículo I del GATT de 1994 y la ampliaron para abarcar los párrafos 1 y 2 del artículo XIII del 
GATT de 1994 el 5 de mayo de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2019, en la medida necesaria para 
permitir que los Estados Unidos otorgaran el trato de franquicia arancelaria a las importaciones de 
productos acreedores al mismo originarios de los países beneficiarios designados con arreglo a las 
disposiciones de la LRECC; 

                                                
7 Adoptado con arreglo al Procedimiento de adopción de decisiones de conformidad con el artículo IX del 

Acuerdo sobre la OMC, acordado por el Consejo General en noviembre de 1995 (WT/L/93). 
8 Documento WT/L/753. 
9 (IBDD S31/22). 
10 Documento WT/L/104. 
11 Documento WT/L/753. 
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Considerando que la Ley de Asociación Comercial Estados Unidos-Cuenca del Caribe (CBTPA), 

la Ley de 2006 sobre oportunidades hemisféricas para Haití mediante el fomento de la asociación, 
la Ley de 2008 sobre oportunidades hemisféricas para Haití mediante el fomento de la asociación y 
la Ley de 2010 sobre el Programa de promoción del desarrollo económico de Haití amplían las 
preferencias que los Estados Unidos otorgan en virtud de la LRECC; 

 
Considerando además la situación excepcional de los países beneficiarios de la LRECC y 

la CBTPA, y el objetivo declarado de la LRECC modificada de contribuir a la recuperación y desarrollo 
comercial y económico de los países de la Cuenca del Caribe fomentando la expansión de la 
capacidad productiva en esos países en respuesta a un acceso más liberal y a nuevas oportunidades 
de comercio; 

 
 Considerando además que el trato preferencial otorgado en virtud de la LRECC modificada 

tiene por objeto promover la expansión del comercio y el desarrollo económico de los países 
beneficiarios en consonancia con los objetivos enunciados en los párrafos 1, 2 y 3 del Preámbulo del 
Acuerdo sobre la OMC; 
 
 Considerando asimismo que el trato preferencial otorgado en virtud de la LRECC modificada 

no alterará los beneficios concedidos a otros países en desarrollo en el marco del Sistema 
Generalizado de Preferencias de los Estados Unidos; 
 
 Considerando además que el trato de franquicia arancelaria otorgado en virtud de la LRECC 
no deberá perjudicar los intereses de otros Miembros que no se beneficien del mismo, y que se 
espera que la concesión de dicho trato de franquicia arancelaria no dará lugar a una desviación 
sensible de las importaciones estadounidenses de los productos acreedores a ese trato en virtud de 

la LRECC procedentes de Miembros que no sean países beneficiarios; 
 
 Considerando que el trato de franquicia arancelaria otorgado en virtud de la LRECC por el 

Gobierno de los Estados Unidos no constituirá un impedimento para la reducción o supresión de los 
derechos de aduana y otras restricciones al comercio con arreglo al principio de la nación más 
favorecida; 

 
 Tomando nota de las seguridades dadas por los Estados Unidos de que entablarán 
prontamente consultas con cualquier Miembro interesado que lo solicite acerca de cualquier dificultad 
o cuestión que pueda plantearse como consecuencia del trato preferencial otorgado en virtud de 
la LRECC modificada; 
 

 Decide, en vista de las circunstancias excepcionales expuestas, lo siguiente: 

 
1. Con sujeción a los términos y condiciones que a continuación se enuncian, se suspenderá 
hasta el 30 de septiembre de 2025 la aplicación del párrafo 1 del artículo I y los párrafos 1 y 2 del 
artículo XIII del GATT de 1994, en la medida necesaria para permitir que los Estados Unidos 
otorguen un trato arancelario preferencial a los productos acreedores al mismo originarios de los 

países beneficiarios designados con arreglo a las disposiciones de la LRECC modificada. 
 

2. Los Estados Unidos presentarán al Consejo General un informe anual sobre la aplicación de 
las disposiciones de la LRECC relacionadas con el comercio con miras a facilitar el examen anual 
estipulado en el párrafo 4 del artículo IX del Acuerdo sobre la OMC. Los Estados Unidos notificarán 
prontamente al Consejo General toda medida relacionada con el comercio que adopten en virtud de 
la LRECC, y en particular cualesquiera cambios en la designación de países beneficiarios, así como 
toda modificación contemplada en la lista de los productos acreedores y en el trato de franquicia 

arancelaria concedido a los mismos, y facilitarán al Consejo General toda la información que este 
considere apropiada en relación con dicha medida. Los Estados Unidos celebrarán consultas con 
respecto a toda modificación que se contemple en la lista de productos acreedores. 
 
3. Ese trato de franquicia arancelaria tendrá por objeto facilitar y promover el comercio de los 
países beneficiarios y no plantear obstáculos o crear dificultades indebidas al comercio de otros 
Miembros. 
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4. Los Estados Unidos entablarán prontamente consultas con cualquier Miembro interesado que 
lo solicite acerca de cualquier dificultad o cuestión que pueda plantearse como consecuencia del 
trato preferencial otorgado en virtud de la LRECC modificada. Si un Miembro considera que una 
ventaja resultante para él del GATT de 1994 puede hallarse o se halla indebidamente menoscabada 
como consecuencia de esa aplicación, en dichas consultas se examinará la posibilidad de adoptar 
medidas para llegar a una solución satisfactoria de la cuestión. 

 
5. La presente Decisión no afecta a los derechos que reconoce a los Miembros el Entendimiento 
relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del GATT de 1994. 
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ANEXO I 
 

PUBLIC LAW 114-27 
 

Trade Preferences Extension Act of 2015 
 

TITLE III--EXTENSION OF PREFERENTIAL DUTY TREATMENT PROGRAM FOR HAITI 
 
SEC. 301. EXTENSION OF PREFERENTIAL DUTY TREATMENT PROGRAM FOR HAITI. 
 
Section 213A of the Caribbean Basin Economic Recovery Act (19 U.S.C. 2703a) is amended as 
follows: 

 
(1) Subsection (b) is amended as follows: 

 (A) Paragraph (1) is amended-- 
 (i) <<NOTE: Time periods.>> in subparagraph (B)(v)(I), by amending item (cc) to read 

as follows: 
 

"(cc) 60 percent or more during the 1-year period beginning on December 20, 2017, 

and each of the 7 succeeding 1-year periods."; and 
 

(ii) in subparagraph (C)-- 
(I) in the table, by striking "succeeding 11 1-year periods" and inserting 

"16 succeeding 1-year periods"; and 
 

(II) by striking "December 19, 2018" and inserting "December 19, 2025". 

 
  (B) Paragraph (2) is amended-- 

 (i) in subparagraph (A)(ii), by striking "11 succeeding 1-year periods" and 

inserting "16 succeeding 1-year periods"; and 
 

 (ii) in subparagraph (B)(iii), by striking "11 succeeding 1-year periods" and  

 inserting "16 succeeding 1-year periods". 
 
(2) Subsection (h) is amended by striking "September 30, 2020" and inserting "September 30, 
2025". 
 

__________ 
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